
Guatemala, 30 de abril de 2020

L¡cem¡ada

o¡ana walesla tlorent¡no Cuevas de Mazari€gos

OiÍedora G€n€ral
D¡rección General Adm¡n¡strativa
Min¡ster¡o de Energía y Minas

Su Despacho

5eñora Directora:

De conformidad con el Acuerdo cubernativo Número 05-2020, se Declara el estado de Calamidad Pública en todo el

territorio nacional como consecuencia del pronunciamiento de la Organización Mund¡al de la Salud de la epidemia de

coronavirus COVID-1g como emergencia de salud pública de importancia internacional y del Plan para la Prevención,

Contención V Respuesta a casos de coronavirus (COVID-1g) en Guatemala del l\rinisterio de Salud Pública y As¡stencia

Social.

Estableciendo el plazo por 30 dias a partir de¡ 5 de marzo del año 2020, el cualtue rat¡ficádo con el Decreto Número 8-

2020, del congreso de la República de Guatemala de fecha 20 de Mazo del 2020.

Mediante Acuerdo Gubernativo 07-2020 se prórroga por tre¡nta dias más el plazo de vigencia del Estado de Calamidad

Pública, contenido en el Decreto Gubernativo No. 5-2020, de fecha 5 de mazo de 2020, ratificado por el Decreto número

ONo. 
9-2020 delCongreso de la República, dé fecha 31 de malzo de 2020,

Y de conformidad con las disposiciones presidenciales en caso de calamidad pública y

cumplimiento de fecha '16 de Marzo del 2020, y sus modificaciones y ampliaciones de fecha

establecen prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y actividades en las distintas dependencias del Estado, así como
tiempo establecido y señalado anteriofmente.

Se exceptúan de la presente suspens¡ón:

a. Pres¡dencia de la República y Gab¡nete de Gobierno. así como el personal que determinen cada una de las

autoridades superiores de las ent¡dades públ¡cas

Conforme a Memorándum D$MEM APM{05-2020, de fecha 22 de marzo del 2O2O, el M¡nistro de Energ¡a y Minas en

atenc¡ón a las disposiciones pres¡denciales emite las disposiciones ¡nternas que debeÉn ser acatadas por todo el peasonal

que integra esta Institución.

En tos numefales 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máximo la asistencia de personal, que se informe al

perconal que debe estat disponible en sus hogares pafa atender cualquier eventualidad, y permitir el tfabajo desde casa

facilitando los insumos necesarios.

Las disposiciones anteriores afectan la prestación de seruicios técnicos y profesionáles con cafgo al renglon

presupuestario 029 "otras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los distintos contratisias y el Minister¡o

de Eñergla y l\4inas.

Por to que tas actividades realizadas conforme a lo estipulado en el Contrato Número AC-58-2020, de prestación de

Serv¡c¡os Profes¡onales, fueron rea¡izadas conforme las d¡spos¡c¡ones anteriores, por lo que las mismas se realizaron tanto

en las instalaciones del Ministerio de Energia y M¡nas, asf como fuera de ellas.

órdenes para el estricto

2'l de marzo del 2020. Se
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Por este med¡o me d¡rüo a usted con el propósito de dar cumpl¡m¡ento a la Cláusula Octava del Contrato Número AC-58-

2020, celebrado entre la DIRECOÓN GE]{ERAI ADMINISIRATIVA del Minister¡o de Energía y Minas y m¡ persona para la

prestac¡ón de servicios PROFESIO A[ES, baio el renglón 029, me perm¡to presentar el informe mensual de actividades

desarrolladas e¡ el oeríodo del01al30 de Abr¡l de 2020.

deta¡lan Act¡vldades a continuac¡ón: (debe detallar las adiv¡dades reali¡adas, siempre relacionadas con los térm¡no6

referenc¡a establec¡dos en 5u contratol,

t.. DICTAMEN 132.1r.2020. CrÍY PEÍEN S, DE Rl. INTERPoNE RECURSo DE RR/oCAToRA Ett CONTRA 0E LA

RESOLUCIÓil ¡IIJiIERO 01378, PROFERIDA POR tA DIRECCIÓi¡ GEI{ERAL DE HIDROCARBUROS, CON FECHA 18 DE JULIO

DE M19. EXPEDIENTE DGH.IM&2019.

2.. DICTAI'EI{ 133.III.2020. DISIRIBUIDoRA DE ELÉCTRICIDAD DE ORIEI{TE SOCIEDAD ANOilIMA II'ITERPOI{E RECURSO

DE REVOCATORIA E1'¡ COTITRA DE LA RESOLUCIÓN G"LROSOIF|N 9.85' PROFERIDA POR LA COiIISOI{ MCIONAI- DE

ENERGIA ELECÍRICA, CON FECHA 25 DE JUI'IIO DE 2019. EXPEDIENIE DFCCN8I.2()I8.

3.. DICTAIIET{ I3'IILMM. DETRIBUIDORA DE ELECTRICIDAO OE ORIENTE, SOCIEOAD ANOI{IMA" I]{ÍERPO]{E RECURSO

DE REvocAToRIA PARCIAL El{ coT{TRA DE LA RESOTUCIÓII CliEEIl$m1g, DE FECHA 25 DE JUNO DE 2019, PROFERIDA

I¡oR tA coMFIÓ ]iAcIoNAL DE EI{ERGiA ELECIRICA, ÓRGAI{O ÍÉC]{ICO DEL i,II{ISÍERIO DE EI{ERGIA Y IIII{AS. EXP.

-TTE61.miS.

4.. D|CTA EN 137.tf.20m. coNsTRUcToRA JADHEPA soclEDAD AilóNlfúA soLlclTA LlcEilclA DE ExPtolAcloil
TIINERA PARA EXPLOTAR JADE JAOEITA" NEFR]TA SERPEIITII{A PERIDOÍITA, ESQUISTOS Y IIAGNESITA EI{ UN AREA

UBICADA EI{ EL MUNICIPIO DE SAN CRISTOBAL ACASAGUASTLAI{ DEL DEPARTAMEI{TO DE EL PROGRESO, A tA CUAL

DEI'IOMIi{ARA'iIII{A IIARIA DOLORES". EXPEDIENTE ]{UIIERO SEXÍ4I}I6.

5.. D|CTAÍúE]{ 14& t.2020. COI{VEN|O DE COOPERAC|Ó]{ tNIERrilSTrrUCloNAl. ENTRE EL llli¡lsTERlo DE ENERGh Y

iIII'IAS Y EL IIII{ISTERIO DE AMBIEI{TE Y RECURSOS ]'¡ATURALES PARA LA IIIPLEME}TTACIÓ]{ DE Ut{A VENTAT{ILLA

ÚilGA DE LA DIRECCIÓ]{ DE GEsnÓil A BIENTAL Y REcURsos 
',IATURALES 

PARA LA TRAMITACIÓN DE ESTUDIOS DE

EVALUACIÓi¡ DE IIIPACTO AMBIEIITAL gN EXPEOIEI{TE.

6.. O|CÍAMEN 142. 1m20. COI{VEN|O DE COOPERACTÓ ll{TERlNSTffUCl0l'lAL, Ei¡fRE EL llll{lsTERlo DE EilERGh Y

MII{AS Y LA ASOCIACIÓN GUATEMALTECA DE EXPORTADORES (AGEXPORT). S/N EXPEDIEI,IIE.

7.. pRovtDEt{ctA 87.[1m20. t{ARMoLEs y prEDRAs DE cENTRoAlilÉRlca, soclEDAD AilÓt{lMA (¡lARPlcA,s.A.),

SOLICITA PRÓRROGA DE TA LICENCIA DE EXPLOTACIÓI{ MII{ERA DEI{OMINADA "LA PAVEM". EXPEDIEI{TE I,IUMERO Ef.
cT.0'ft.

DILIGEI{CIAS JUDICIALES:

DEiTAI{DAS Í{UEVAS CONTET{CIOSAS ADMIilISTRAÍ IVAS:

i
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L. 00190.313.2019 0F.30. SALA 0.,

2.. 01 t a$36&ml9 0F. 10. SALA 5.,

3..01tg0.t$mm 0F.'t0. SALA6..

RECURSO DE ACLARAC|o]{ Y AÍ{PUAC|o]{ AilIE tA CORTE SUPRETA DE JUSTICIA CAIIARA CML

f- orooz.omsam e

AI{AUS|S DE SEt{IEt{CtA DE PRoCESo Gol{fEllcloso AD lillsfRArno,
RECURSO DE CASACTOI{

l..0l0gGt92.mm oF. r. sAtA 6..

Atentamente,

Abogado y Consultor Legal

Min¡sterio de Ener8fa y M¡nas

o.Bo.'üc.

Jefe un¡dad de Asesorla Jurldica

Ministerio de Energía y M¡nas

Dlrectora Generdl Adm

M¡nlsterio de Energla y Minas

PROCEf'E INTEFOIIER
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